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Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 07 de junio de 2018,

C. Pro etario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de pr edencia extraniera.

rdinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

retaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la ConstituciÓn

de los Estados unidos Mexicanos, pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

reto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México,

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de en de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de

ión Fiscal vigente, asícomo en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

Co por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el

¡ del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación

agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas

R, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll' Vl, lX, Xl y Xll,

xo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

tículos 3o,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 5,8,9, 15,

párrafo, fracción Vlll,17 y 30 primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley

:a de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,

rs V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con

lo TERCERO Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

:iones del Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

el 29 de diciembre de 20'16; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción

iso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y

927er, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento

de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo,

nes il, ilt, tv, vil, x, xt, xtv, xv, xvl y XXXV de la Ley Aduanera vigente; v 63 del código Fiscal de

rración, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
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fecha O7 de marzo de 2O18, siendo las 11:07 horas, los CC. Víctor Manuel Fraga Osnaya y

a Canales Castrejón, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se

consti uyeron en el puestó semif¡jo ubicado sobre Calle 314, esquina Avenida Ingeniero Eduardo

. Colonia Nueva Atzacoalco, Código Postal 0742O, Delegación Gustavo A. Madero, CiudadMoli
ico, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales

elegación Gustavo A. Madero, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el
'v.v:,vv'v.

de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cvDogoo063/18'
ida en et oficio número SÉCOVXTUIF/CEVCE /DPEO/CVDOOO63/18, de fecha 07 de marzo de

rada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la 
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de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi
practicar la visita domiciliaria al C. propietari
procedencia extranjera, en el domicilio señalado
la verificación de la legal estancia, tenencia o

y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricci
correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador p

domicilio, establecimiento o local, así como com
aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto

poseedor y/o tenedor de las mercancías de pro
ubicado sobre Calle 314, esquina Avenida lnge
Código Postal 0742O, Delegación Gustavo A.
una persona de sexo masculino de 40 años de
metros, cabello corto y lacio de color negro, n¿
labios delgados, cejas semipobladas, tez blanca.
generales, así como a identificarse con documento
las mercancías extrajeras que se encontraron en el
procedió a identificarse ante la citada persona
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
que tanto la fotografía y datos concordaban fie
anterior, el personal visitador procedió a n
CVDO9OOO63ne, de fecha O7 de marzo de 2OlB,
ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyen
persona se negó a firmar la mencionada orden.

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos

que el mismo ocupa un espacio aproximado de

de que los testigos designados no aceptasen dicho
visitador, a lo cual manifestó que no designaría te
efectos, por lo que el personal visitador proced
Raymundo Tovar García y Greta Dolores Clary A

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía
designados, efectuaron el recorrido e inspección c

mercancías de origen y procedencia extranjera, mi:
público en general consistentes en Caso único: l
modelos, de origen y procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

En virtud de lo anterior, considerando que desde el
de 40 años de edad, complexión robusta, estatt
de color negro, naríz recta, ojos chícos de
semipobladas, tez blanca, se opuso a que se pr
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la Ciudad de México, en la cual se ordenóy/o tenedor de las mercancías de
ente, con el objeto o propósito de efectuar
de las mercancías que se encuentran en su

cumplimiento de las disposiciones fiscales v
materia de las siguientes contribuciones

lmportación, Derecho de Trámite Aduanero
ancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que

a solicitar la presencia del C. propietario,
r extranjera localizadas en el puesto semifiio'do Molina, Colonia Nueva Atzacoalco,

dad de México, atendiendo la diligencia
exión robusta, estatura aproximada, l.6O

, ojos chicos de color café, boca regular,
negó a proporcionar su nombre y sus datos

guno y quien manifestó ser el propietario de
citado. Acto seguido, el personal visitador

nstancia detallada en el Acta de Inicio del
rmero OO2, quien las examinó cerciorándose

los que físicamente presentaban. Dicho lola orden de visita domiciliaria número
la formal entrega de la misma, así como un

do, en propia mano; sin embargo, la citada

sto por el artículo '15O, de la Ley Aduanera,
y se le apercibió que en caso de negativa o
s mismos serían nombrados por el personal

no contar con persona alguna para tales
brar para tales efectos a los CC. Oscar
ienes aceptaron dicho cargo.

ersona antes mencionada y los testigos
local comercial antes citado, constatando

cuadrados, y en el cual se encontraron
se encontraban exhibidas para su venta al

zas de DVD's grabados, sin marcas, sin
es se detallan en el Acta de Inicio de
07 de marzo de 2OlB, a folio OO6.

la diligencia la persona de sexo masculino
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color , boca regular, labíos delgados, cejas semipobladas, tez blanca, para que exhibiera los
docum os con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se encontraban enajenando
en el esto semifijo ubicado sobre Calle 314, esquina Avenida Ingeniero Eduardo Molína, Colonía
Nueva Atzacoalco, Código Postal 0742O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México,
indicá e que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de

prevista en el artículo 4O, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación,
hacié ole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a

contin n "Artículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se
indic a continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados

impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades,
estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los

bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de |os acfos,
de información o requerimientos de documentación dirigidos a éstos, conforme a lo

ido en el artículo 4O-A de esfe Código...".
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la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOO63/18, contenida en el oficio número
/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOOO63/18, de fecha 07 de marzo de 2018, el personal visitador
a solicitar a la persona de sexo masculino de 40 años de edad, complexión robusta,
aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de

tante lo anterior, la persona de sexo masculino de 40 años de edad, complexión robusta,
a aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de

'é, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas, tez blanca, continuó impidiendo el

lo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, pues se nego a

lacio de color negro, nariz recta, ojos chicos de color café, boca regular, labios delgados,
mipobladas, tez blanca, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento

lado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, primer párrafo, fracciÓn
igo Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero

s l, incisos a) b) y c) y lll, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente,
letra señala: "Artícuto 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de
ribuyentes o los responsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 40 de este
asi como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe; .../. Se

rá una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del artículo 40
ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen

a contribuyenfes con locale.s, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan

lrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyenfes o, en su caso, no exhiban

exhibir documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba enajenando
en el
oficio
por el

micilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO063/18, contenida en el

mero SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOO63/18, de fecha O7 de marzo de 2OlB, motivo
l. siendo las 11:28 horas del O7 de marzo del 2O18, se hizo del conocimiento de la persona de

SCXO lino de 40 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada,l.60 metros, cabello

/os tprobantes gue amparen ta legal posesión o propiedad de las mercancías gue enaienen en

lugares. ...tlt. Et aseguramiento precautorio se suietará al orden siguiente: ,.. Tratándose de /as

contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifiios en la vía pública a que se refiere el inciso

fracción / de esfe artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías gue se

en dichos lugares, sin que sea necesa rio establecer un monto de la determinación provisional

s fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procegp¡qjq
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extranjera localizadas en el local comercial ubi
Eduardo Molina, Colonia Nueva Atzacoalco,
Ciudad de México, toda vez que la persona de
robusta, estatura aproximada, 1.60 metros, ca
chicos de color café, boca regular, labios
comprobantes que ampararan la legal posesión o
puesto semifijo visitado, por lo que las mismas ser
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior,
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México
Agrícola Oriental, Código postal OB5OO, Del
proceder al levantamiento de su inventario físico
de Procedimiento Administrativo en Materia Ad
artículo 150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y
suspendió el Acta, a efecto de que en dicho
amparo de la Orden de Visita Domiciliaria núm
SFcDMX/U I F/CEVCE / D?EO / CVDOOO63,/18, de

En la Ciudad de México, siendo las l3:3O horas del
Osnaya y Carolina Canales Castrejón, visi
Verificación de Comercio Exterior, dependiente
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.
domicilio gue ocupa el Recinto Fiscal ubicado en
Oriental, Código Postal OB5OO, Delegación I

verificación física y documental de la mercancía

Acto seguido, siendo las l3:5O horas del 07 de
masculino de 40 años de edad, complexión ro
corto y lacio de color negro, nariz recta, ojos c
cejas semipobladas, tez blanca, hasta el
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comerci
procedieron a levantar el inventario físico de las
localizaron en el puesto semifijo ubicado sobre Ca
Colonia Nueva Atzacoalco, Código postal 07
México, como sigue: Caso único:'1,320 piezas
origen y procedencia extranjera, las cuales
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 07

3.- Considerando que desde el desarrollo de las
visitado, la persona de sexo masculino de 4
aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de
boca regular, labios delgados, cejas semipoble
visitador la documentación con la que pretenda a
país de las mercancías de origen y procedencia extr
de 4O años de edad, complexión robusta, estat
de color negro, nariz recta, ojos chicos de
semipobladas, tez blanca, no se apersonó en las i
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Calle 314, esquina Avenida Ingeniero
I 0742O, Delegación Gustavo A. Madero.

sculino de 40 años de edad, complexión
o y lacío de color negro, nariz recta, ojos
s semipobladas, tez blanca, no exhibió los
d de las mercancías que se enajenaban en el

al Recinto Fiscal de esta Coordinación
ad de Inteligencia Financiera adscrita a la

n Calle Oriente 233, Número l7g, Colonia
acalco de esta ciudad, con el objeto de
r con la instrumentación del acta de Inicio
pliendo las formalidades a que se refiere el
1l:5O horas del 07 de marzo de 2OlB. se
l, se continúe con la diligencia iniciada al

3/18, contenida en el oficio número
de marzo de 2018.

o de 2018, los CC. Víctor Manuel Fraga
itos a esta Coordinación Ejecutiva de

ad de Inteligencia Financiera, adscrita a la
ia de los testigos, se constituyeron en el

riente 233, Número'178, Colonia Agrícola
esta c¡udad, a efecto de continuar con la
procedencia extranjera sujeta a revisión.

2O'lB, y toda vez que la persona de sexo
tatura aproximada, l.60 metros, cabello

color café, boca regular, labios delgados,
se apersonó en las instalaciones de esta

r, los visitadores en compañía de los testigos,
s de origen y procedencia extranjera que se

uina Avenida Ingeniero Eduardo Molina,
egación Gustavo A. Madero, Ciudad de
s grabados, sin marcas, sin modelos, de

en el Acta de lnicio de procedimiento
2O18, a folio 006.

de comprobación en el puesto semifijo
de edad, complexión robusta, estatura

o, nariz recta, ojos chicos de color café,
blanca, se negó a presentar al personal

legal importación, tenencia o estancia en et
toda vez que la persona de sexo mascutino
imada, 1.6O metros, cabello corto y lacio
, boca regular, labios delgados, cejas

del Recinto Fiscal de esta

:i!::C,T1í\ &l1t! 'i:t. *liia*Z *l
t)r¿,{} h* *i l*? *rlt;L.*üt & lt *A,it*tlta i¿

{t}{}!2í}t|¿A*tr}?4 tí,Jt{Lt|'wA t}f.Vr*ittJt*t{}t¿ {}r. t:.*#tt?.C1!3 ,",A1r.raa{}",.i

, :tjtt i,,:t.í..ji1. ::,:.tj l) 1 4j
,.;:11a.,::1ta i.iria.a: t:) ( ;.:trttt r,l

: ) ei*: * !t<: .::: : l ; | :,a :.j t a:t:

i.: I t:::!.rt:a:

1'l::it" 
'ti::¡



CDMX

Ejecuti

CIUDAP DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO63/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO66/18

No. de Of icio: SFCDM X,/U lF / CEV CE/1142/ 2q-18

a de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancía de
p ia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se
preten iera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y

a extranjera detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió
alguna, toda vez que la persona de sexo masculino de 40 años de edad, complexión

, estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y lacio de color negro, nariz recta, oios

ículo 15'1, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras

io nacional o para su internación de Ia franja o región fronteriza al resto del país y cuando
ife su legal estancia o tenencia...", en virtud de que la persona de sexo masculino de 4O

edad, complexión robusta, estatura aproximada,l.60 metros, cabello corto y lacio de color
nariz recta, ojos chicos de color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas, tez
no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la

cía de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico, sin perjuicio de las demás que

resu I an de conformidad con la Ley Aduanera.

proced
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robus

Feder

est

se co
en el

que
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no se
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negro

4.- En
semifij

chicos de color café, boca regular, labios delgados, cejas semipobladas, tez blanca, no aportó
docu tación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación
Ejecuti a de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia,
razon or la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías
de pr ncia extranjera contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo
146, pr r párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia,
trans te o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal,
deber ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l. DocumentaciÓn
aduan a que acredite su legal importación, o bien, Ios documenfos electrónicos o digitales, que de

a /as disposiciones legales aplicables y /as reglas que al efecto emita el Servicio de
ración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota de Venta
por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta o la documentación que
la entrega de las mercancías por parte de Ia Secretaría. lll. Factura expedida por
io establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/

te fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la
1 lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió

comet infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones
por el artículo l7B, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su

poder cualquier tituto mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el país... "; sin
perj o de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual,

eró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada

'án al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en que se fransporten, en
/os si íentes casos.' ... IIt.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente,

mercancías se sornetieron a /os trámites previstos en esfa Ley para su introducción al

irtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto
ubicado sobre Calle 314, esquina Avenida lngeniero Eduardo Molina, Colonia Nueva

Atz fco, Código Postal 0742O, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, no contaba
con la ocumentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio
nacio
lllyl
Caso

con fundamento en los artículos60,144 primer párrafo, fracción X,151 primer párrafo, fracción
de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el
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5.- Que con fecha 07 de marzo de 2OlB, se realizó
al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
virtud de que se opuso a la diligencia de notificaci
el O3 de abril de 2018, es decir, el décimo sexto
Procedimiento Administrativo en Materia Adua
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Mé
entre el OB de marzo de 2O'lB y feneció el 02
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en
Código Fiscal de la Federación; y a fin de que co
por escrito lo que a su derecho conviniera y ofrec
por lo gue se le otorgó un plazo de 10 días hábi
surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio de
ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciu
178, Colonia Agrícola Oriental, Código postal
refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se
de abril de 2018, por ser hábiles y descontándo
inhábiles, en términos del artículo 155 de la Ley
aplicado supletoriamente en materia aduanera por

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|FI
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad d
de la Ciudad de México, designó a la C. Mi
Procedimiento Administrativo en Materia Aduaner
07 de marzo de 2018, al amparo de la orden nú
mediante oficio número SFCDMX/UtFICEVCE
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía
precautorio, derivado de la orden de visita domicili
de 2OlB, contenida en el oficio número SFCDMX/U

7.- En el plazo otorgado al C. propietario,
extranjera, para la presentación de pruebas y ale
formuló Aleqato alquno tendientes a desvirtuar
mediante el Acta de Inicio del procedimiento Admi
de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos

B.- Que mediante oficio número SFCDMX,/UtF/Ce
Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dicta
la Mercancía, a la referida Dirección de procedimi

9.- Con fecha ll de mayo de 2OlB, esta Coordi
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera
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y la constancia de notificación por estrados
as de procedencia extranjera, respecto del
Aduanera de fecha 07 de marzo de 2O18. en
que se le tuvo por legalmente notificado
te al día en que se fijó el Acta de Inicio de

ha 07 de marzo de 2018, en los estrados de
terior de la Unidad de lnteligencia Financiera
iendo transcurrido el período comprendido

2OlB de conformidad con el artículo 15O.
os 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara
uebas y alegatos que estimara pertinentes,
s a partir del día siguiente a aquél en que

imiento Administrativo en Materia Aduanera.
io Exterior de la Unidad de Inteligencia

xico, ubicada en calle Oriente 233 número
ción lztacalco de esta ciudad. En lo que se
los días: 05, 06, 09, 10, 1',,12,13, '16, 17 y lB
07, OB, 14 y 15 de abril de 2OlB, por ser

a y 12 del Código Fiscal de la Federación.
expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

lB, esta Coordinación Ejecutiva de
ncia Financiera de la Secretaria de Finanzas

Pérez como Perito Dictaminador, en el
o de la visita domiciliaria practicada el día
)0063/18, de fecha O7 de marzo de 2OtB; y
18, la Dirección de procedimientos Legales
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación

y procedencia extranjera, sujeta a embargo
o CVDO9OOO63/18, de fecha O7 de marzo

E/DPEO/CVDOOO63/18.

tenedor de las mercancías de procedencia
observó que éste no presentó pruebas o
ularidades que le fueron dadas a conocer
en Materia Aduanera de fecha 07 de marzo

/O72/2O18, de fecha
ficación Arancelaria
es.

06 de abril de 2018, la
y Valor en Aduana de

tiva de Verificación de Comercio Exterior
retaría de Finanzas de ta Ciudad O" 
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Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en
Aduanera número CPAO9OOO66/18, contenido en el oficio SFCDMX/UlFICEVCE/11'19/2018, el

emitió
Materi
cual se
oficios
artícu
Fiscal

10.-
ponga

Sie
contar
una
confor
resul
nece

Admi
tercer
de la

Por lo
en el

io a conocer mediante oficio SFCDMX/UlF/CEVCE/1120/2018, de fecha 11 de mayo de 2018,
ue se notificaron legalmente por estrados el 05 de junio de 2018, de conformidad con los
150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
la Federación.

esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Adua vigente, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
/5O de esfa Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta f inal en la parte de la visita
que se relaciona con los ¡mpuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas, En esfe supuesto el visitado contará con un plazo de diez días s&fuienfes a aquél en que

surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las mercancías
embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las
pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación.
Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y
cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no
excederá de cuatro rneses contados a partir del día siouiente a aouél en que se encuentre
debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expedienfe se encuentra debidamente
¡ntegrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escritos de pruebas y
alegatos q en caso de resultar procedenfes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado
a cabo las diligencias necesarias pa ra el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no
em¡t¡rse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán srn efecfos las actuaciones de la
autoridad que dieron inicio al procedimiento,

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artículos 152 y 753 de esta
Lev."

(El énfasis es nuestro).

así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se

a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y
que hayan venc¡do los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
idad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
ias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

strativo en Materia Aduanera el día O3 de abril de 2o^18, en términos del artículo15O, párrafo
y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal

ederación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
pnme de la Ley Aduanera.

o, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
ue se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación

ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extr , quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento

los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente
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opietario, poseedor y/o tenedor de las
ente notificado del Inicio de procedimiento
ía 03 de abril de 2O'tB, surtiendo todos sus

e el artículo 135 del Código Fiscal de la
ruebas y alegatos, en el cual se contaron los

ser hábiles y descontándose los días 07,
a los artículos 150 de la Ley Aduanera y

mente en materia aduanera por disposición
toda vez que el día 18 de abril de 2018, fue
, se tiene por vencido el plazo para la

ir el día 19 de abril de 2OtB, fecha en la que
lo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró

a que se resuelve, precepto que a la letra
ra debidamente integrado cuando hayan

o, en caso de
haya llevado a cabo las diligencias

promoventes....". Por lo tanto, el plazo para
actúa corre a partir del día siguiente al que
del 20 de abril de 2OlB al 20 de agosto de
artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte

las pruebas se dictará la resolución
ías omitidas e imponiendo las

de emitir la resolución definitiva en

DOS

expediente administrativo que se resuelve.'l3O del Código Fiscal de la Federación de
artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

ncia o tenencia de la mercancía de origen
semifijo ubicado sobre Calle 314, esquina

Código Postal O742O, Delegación

toda vez que no se presentó la
de la mercancía de origen y procedencia

esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
07 de marzo de 2018, legalmente notificada

r y/o tenedor de la mercancía de
'rafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera,y
Físcal de la Federación; toda vez qye*e!*e.
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1..".::::: j

i*t t7*-I lrll ! &. **. ll l4 l\14? ltq

*<s*dts¡*n¿:t**;{}{.*L}.w*..r\y,:7'i7:t?ti:íi;''#;f;i,L'Ulliit:á*
t:a,1)+ .,:r,t:,.í: ?-Ja.:; 1 t.:l
C a.t t)iitl¿" :i4, : t". a:it t:: í")::.2:it:.1.

|,: t f iLL;:a,|. i:,iat :aa i:. a.,

,,, 1:; iitjt::l..ii.)
'l ::i{.1f ii:}í;

administrativo en que se actúa y toda vez que
mercancías de procedencia extranjera, se ruvo
Administrativo en Materia Aduanera mediante est
efectos legales al día siguiente hábil, tal y como
Federación, y tomándose en cuenta su plazo para
días 05, 06, 09, 10, 11, 12,'t3,16, 17 y 18 de abril
OB,'f4 y 15 de abril de 2018, por ser inhábiles, de
12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado s
expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente,
el último día para la presentación de pruebas
presentación de pruebas y alegatos el día siguient
esta Autoridad de conformidad con lo establecido
integrado el expediente administrativo en materi
señala: "Artículo /55 ... Se entiende que el exped¡en

resultar procedentes, la autoridad encargada de
necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci
dictar resolución al procedimiento administrativo
se tuvo por debidamente integrado el expediente
2O18, tal y como lo establece para tal efecto el s
conducente que a la letra señala: ,'Artículo lSS. ..

determinando, en su casq las contribuciones y
sanciones que procedan,

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuent
términos de los siguientes:

CONSID

Del análisis y valoración de la documentacíón que
de conformidad con lo dispuesto por los artícul
aplicación supletoria en la materia por disposición
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal
y procedencia extranjera en el país, localizada
Avenida Ingeniero Eduardo Molina, Colonia
Gustavo A. Madero, Ciudad de México, consistente

documentación que acredite la legal estancia o
extranjera, referida en el artículo 146 de la Lev
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
por estrados el 03 de abril de 2Olg, al C. prooi
procedencia extranjera, de conformidad con el artí
en los artículos'134, primer párrafo, fracción lll y .|39

CASV/ABS

el C.

nfor
pletori

nelar
adua

RA

tegra

aA
en el

nencl

150,
I cód



noti

Por lo
extr
efect
para
estima
tendi
Pr
confor
apli
vrgor,
tienen

Así mi
señala
yen
intere
Resol

dent
Propi
preca

en el
orige

52,

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO63/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 66/18

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / cEv CE/1142/2OB

, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de
ión del acta de inicio referida.

terior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
a, el plazo legal de 1O días hábiles, contados a partir del día hébil siguiente a aquél en gue surtió

la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que
pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o aleqato alquno.

es a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del
to Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de

idad con lo dispuesto en el artículo 2BB, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
ón supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en

n relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que se

ciertos los hechos observados en dicha acta.

mo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
en los artículos 14y16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo

área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada por el

do; por lo que, al precluir su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente
ión Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en que se actúa.

lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

io, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, inventariadas en el Caso

del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el

rio, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
orio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades
o de la mercancía de el Caso Único se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo

y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obtigadas al pago de los impuesfos a/ comercio exterior y al cumplimiento de las

regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las

personas que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las

que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos prev¡stos en |os

artículos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al terr¡torio nacional o la extracción del

mismo de mercancías, se realiza Por:

l. EI propietario o el tenedor de las mercancías.

virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.

io, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventariada
rso único, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado,
clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al

imiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito
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Dictaminador, proporcionado a la Direcc
SFCDMX/U I F/CEVCE / SRF / 07 2/ ZOtA, de fecha
de procedencia extranjera, emitió el dictamen técn
de la mercancía correspondiente al procedimie
CPAO9OOO66/18, en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en
Complementarias, todas ellas contenidas en el a
lmportación y de Exportación, publicada en el Dia
sus posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasific
realiza en base al acta entrega-recepción
correspondientes a las mercancías embargadas en

l.- Descripción de las mercancías para el caso

Las mercancías contenidas en los inventarios del

- Discos grabados de audio y vídeo, son formatos
e imágenes en forma digital, los cuales son reor
lectura por rayos laser.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley
Exportación, podemos enlistar a las mercaderías

1. Soportes ópticos qrabados.

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

ll.- Clasificación de las mercancías para el caso

1. Soportes ópticos orabados.

- Clasíficacíón Arancelaria -
Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

La Regla General 1, contenida en el artículo 2. fr
lmportación y de Exportación, dispone que, .:

". Cons
"soportes ópticos grabados" el Capítulo 85
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Procedimientos Legales por oficio
de 2018, y teniendo a la vista las mercancías

asificación Arancelaria y de Valor en Aduana
inistrativo en Materia Aduanera número:

Generales 1 y 6; reglas 14, 2e, 3e de las
de la Ley de los lmpuestos Generales oe
de la Federación el 18 de junio de 2OO7 y

laria y valoración de ras mercancías se
observacionesFiscal, anexándose las

en cuestión.

se detallan a continuación:

s compacto diseñados para almacenar audio
utilizando un mecanismo con sistema de

puestos Generales de lmportación y de
de la siguiente manera:

de la Ley de los lmpuestos Generales de

que las mercancías a clasificar se tratan de
y material eléctrico, y sus plrfes;
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de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los

ideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
ón y de Exportación citan:

ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
te Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes, con

de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84, que
sean eléctricos (véanse /as Consideraciones Generales declasificados en é1, aunque

Capítulo).
de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse

Consideraciones Generales de dicha Sección).
trariamente a /as reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los

didos en este Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos
os o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida

te Capítulo comprende.
Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad,

(partidas B5.Ol a 85,04), /as pilas (partida 85.OG)como los generadores, transformadores, etc.
los acumuladores (partida 85.07),
Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida B5.Og), asi como las

'tadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85.14).

Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de la

ctricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades caloríficag efc.-, tales como los aparatos de
partidas 85.05, B5.ll a B5.lB, 85.25 a 85.31 y 85.43'
Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparafos de grabación y/o

ción de imágenes y sonido; las partes y accesorios para esfos aparatos (partidas 85.19 a

.22).
Los soportes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para

abación de imágenes y sonida, con exclusión de /as películas fotográficas del Capítulo 37)
ída 85.23).

Los artículos eléctricos que se utilizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en

montaje de aparato.s más complejos como componenfes que realizan una función determinada:,
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lmpue Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio
en el ado capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
ortación con texto:ydeE

Las
lmpor

"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes;
aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de
grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y
/as oarfes v accesorios de esfos
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es e/ casq por ejemplo, de los
cajas de empalme, etc. (partidas 85.35 u
85.39), las lámparas, fubos y válvulas elec
d i spos i t i vos sem i cond u cto res s i m i I a res (pa rti
de carbón (partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en ¡nst
conductoras o als/antes, fales como los
aisladores (partida 85.46), las piezas aislante
8s.47).
Además, esfe Capítulo comprende los i
dispositivos de sujeción de imán permanente
Se obserya rá, especialmente en relación con
esfos aparatos (hornos industriales, calent
aparatos de uso doméstico, efc.) se clasifican
Hay que observar que ciertos módulos de
memoria de una línea de conexiones) y DIM
los cuales no deben de ser considerados
función propia, se c/asifica n por aplicación
a) los módulos reconocibles como desti
para tratamiento o procesamiento de datos
máquinas,
b) los módulos reconocibles como desfr
especfficas o a varias máquinas de la misma
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino
Los demás aparatos que se calienten
principalmente en el Capítulo 84, así
calderas denominadas de agua sobrecalent,
(partida 84.15), los aparatos para destilar,
84.19, las calandrias y laminadores y sus cili,
la avicultura (partida 84.36), los aparatos
(partida 84.79), los aparatos de diatermia y

- Clasificación arancelaría -

l.l Discos grabados de audío y video (DVD's).

Asociando la descripción de la mercancía en estudi
el título de la partida 85.23 .Discog cintas, di.
base de semiconductores, tarjetas inteligentes (,,
o grabaciones análogas, grabados o no, incluso
de discog excepto los productos det Capituto 3
este Procedimiento Administrativo en Materia Ad
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85.32), los conmutadores, cortacircuitos,
y tubos de alumbrado, etc. (partida

c. (partida 85.40), los diodos, transistores y
las escobillas, electrodos y demás confactos

aparatos eléctricos por sus propiedades
y sus ensamblados (partida 85.44), los

metá I i cos aislados i nte ri orm en te (pa rti d a

no estén todavia imantados y los
Bs.os).

electrotérmicos, que sólo algunos de
. aparatos para la calefacción de locales.

85.14 y 85.16,
trónicos (por ejemplo, StMMs (módulos de
de memoria de dos líneas de conexiones)),

fos de la partida 85.23 y no tienen una
2 de la Sección XVt, de la forma siguiente:

o principalmente a máquinas automáticas
en la partida 84.73 como partes de esas

'a o principalmente a otras máquinas
esas máquinas oclasifican como partes de

los módulos se c/asifican en la partida BS.4B,
fe se clasifican en otros Capitulos v

con los generadores de vapor y las
tida 84.02), los acondicionadores de aire

aparatas de uso industrial de la partida
ida 84.20) las incubadoras y criadoras para
a fuego la madera, el corcho, el cuero. erc.

'as para bebés de la partida 90.18.,"

grabados de audio y vídeo (DVD,s)", con
almacenamiento permanenfe de datos a

") y demás soportes para grabar sonido
ices y moldes galvánicos para fabricación
partida comprende la mercancía obieto de
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Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de formaDelaT
ilustrat

ifa de la

Con
gue
Expli

o.

en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
e obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
iva de la partida 85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

a presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para la
abación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos;fextos; imágenes, video
otros datos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se insertan en, o

ueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato a

soporfes de esta partida se pueden presentar grabados, sin grabar, o con alguna información
abada pero con capacidad de registrar más información.

incluyen en esta partida los soportes que constituyan productos intermedios (por eiemplo:
eg discos "masters", drscos madre, discos estampados) para usarse en la producción en serie

soporfes grabados,
embargo, esta partida no comprende los dispositivos que graban la información en el soporte

recuperan /os dafos de /os soportes,
a partida comprende principalmente los:

SOPORTES MAGNETICOS
productos de esfe grupo se presentan generalmente en forma de drscos, tarietas o clntas, Se

en materiales distintos (generalmente materias p/ásticas papel o cartón, metal) que san

o se han magnetizado por revestimiento con un barniz que contiene en dispersiÓn un

magnético. Fsfe grupo comprende, por ejemplo, las cintas de casefe, y demás cintas para
ag /as crnfas para videocámaras y otros aparatos de video (por eiemplo: VHS, Hi'8'", mini'

V), disquetes y tarjetas con cinta magnética.
grupo no comprende los soportes óptico'magnéticos.

productos de este grupo sepresentan generalmente en forma de discos de cristal, metales o
erias plásticas con una o más capas reflejantes de luz. Los dafos (sonido u otros fenómenos)
cenados en esfos soporfes son leídos mediante un rayo láser. Este grupo comprende /os discos
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"Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de
dafos a base de semiconductores, tarietas inteligentes ("smart
cards") y demás sopor¿es para grabar sonido o grabaciones
análogas, grabados o no, incluso /as matrices y moldes galvánicos

a fabricación de discos, excepto los

tes ópticos:"
-- "Los demás."
"Los demás."8523.49.99

abados y sin grabar, incluso regrabables,



CD-RAMs), di
Este grupo también comprende /os soporfes

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Ubicada la mercancía en la partida 85.23,la Regl
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales

Tomando en consideración que se trata primerame
procede su ubicación en la subpartida de ler nivel

- "Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los ..discos
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. -- "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Siguiendo con la determinación de la fracci
Complementarias 1u y 2u, inciso d), contenidas
ordenamiento establecen respectivamente, que,.

ificaran lAq morr-anr'ía< ct tiafa. ) ^^óÍ^^;
adicionando al código de las subpartidas un séptir
01 al 98, reservando para el 99 para la clasificació
específicas.

Dado lo anteríor, se determina que la fracción ara
video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

8523.49.99 "Losdemás."
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también contenida en la fracción l,
ón y de Exportación, dispone que

grabados de audio y video (DVD's)",
car con texto:

de audio y video (DVD's)', se tiene la

ana, con las Reglas
del multicitado

del
"Ld

de conformidad
ll del artículo 2fracción

es". y que las fracciones se identificarán
vo dígito, las cuales estarán ordenadas del
ercancía que no se cubre en las fracciones

icable a los "discos grabados de audio y
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1. Las
exent

cancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran
del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

1. minación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transa ión de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La rminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el ículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado
artícul , la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido
ESE V r, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas",

que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67
de la Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra

a por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto
enela ículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación,

sremp

efec

en vi
para

t^to
artícul

2. De
en la

lmpue General de lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento
en lo evisto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de

Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo
7'1, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

d de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía
exportada a territorío nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del

rminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
acción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías

idénti , en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo ue toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segu o párrafo del artÍculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
dife ia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes

base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento quesobre
no es ible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías
idént s, en términos del quinto párrafo del artículo 72de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas
con al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo
dispu
deter
oala

o en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para
r los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial

antidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
ías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar

la apli
del cit

bilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll

o artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. rminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
acción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancíasen la
es, en los térmiños señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.
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En igual forma, por lo que toca a este método de
lo dispone el segundo pérrafo del artículo 73 de
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transa
sobre la base de datos comprobados que demuest
no es posible llevar a cabo, en virtud de no conta
similares, en términos del quinto párrafo del artícu
conforme al valor de transacción, y que cubran
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la L
determinar los ajustes respectivos y tomar en c
o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser
mercancías similares, por lo que se procede, en t
la aplicabilidad del método de Valor de precio Unit
conforme a su regulación contenida en el artículo

4. Determinación de la Base Gravable del lmpues
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera
términos señalados en el artículo 74 de la Ley Ad

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en I

refiere a la determinación de la Base Gravable
aplicación o del método de precio unitario de vent
en que fueron importadas, ya se trate de las mer
similares, estimadas como tales en términos de lo d
Aduanera, para idénticas, o bien en los térmi
ordenamiento legal respecto a símilares, el no cont
efectuar las deducciones previstas en el artículo 7
en cita, hace que el valor en aduana de la
conformidad con el método de precio unitario de
primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduaner
método denominado valor reconstruido de las m
artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fr

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
en la fracción lV del artículo 7'l de la Ley Aduanera,
en los términos señalados en el artículo 77 de la Le

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del art
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la
de las mercancías, se deberán sumar los elementos
y de la fabricación u otras operaciones efec
determinado con base en la contabilidad comerc
método resulta inaplicable, pues no es posible ac
productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud
Aduanera, en virtud de la aplicación de los mét
toda vez que el método del Valor Reconstruido de
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nsacción de mercancías similares, conforme
uanera, es necesario, para ajustar cualquier

ieto de comparación, hacer dichos ajustes
n razonables y exactos, procedimiento que

ntes comprobados sobre mercancías
a Ley Aduanera, que hayan sido importadas
imientos antes referidos, con arreglo a lo
ra, al no existir información suficiente para
rencias correspondientes a nivel comercial

con base en el valor de transacción de
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar

enta, referido en la fracción lil del citado 7].
ey Aduanera.

de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor precio unitario de venta, en los

ente.

I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
to General de lmportación mediante la
cías que son vendidas en el mismo estado

eto de valoración o bien sean idénticas o
en el quinto párrafo del artículo 72 de la Lev
into párrafo del artículo 73, del mismo

tos objetivos y cuantificables que permitan
isma Ley según remite el propio artículo 74
en mérito, no pueda ser determinado de

r lo que, conforme a lo establecido en el
ede a analízar la aplicación del siguiente

importadas conforme a lo establecido en el
del referido artículo 71.

I de lmportación con arreglo en lo previsto
al Valor reconstruido de las mercancías,

ra vigente.

e la Ley Aduanera, con relación al primer
ión de este método de valor reconstruido

dos con "el costo o valor de los materiales
ara producir las mercancías importadas,
oductor". Es el caso que, por lo que este

información en virtu.d de tratarse de un
glo a lo dispuesto en el artículo 7l de la Ley
feridos en orden sucesivo y por exclusión,

cías ha quedado excluido, se proceflg--q.l-a
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inación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de Valor

6. Det nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en
la fr ón V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de
la Ley uanera vigente,

Con lo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

deter
estab
Ley.

base g
a que

7. Det
Valor

y cua

Adua
méto

B. De
Valor

ser i

que,

ido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 71 de la misma

avable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

rminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

I en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso
no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los

det inación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo
y por clusión, con mavor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios
vdi ciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se
p e al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley
Ad a, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley
artícu 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como ue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
A ión a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el
impo , como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
di to en el tercer pérrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos

ificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo
65 de Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley

a, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al
de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y cuantificables

relaci ados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito impide, de
cualq
de la

er forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artículo 64
Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se

e, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del método de Valor
de Tr sacción de MercancÍas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
co a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley

minación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con

arregl a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atend
72 de

ndo a los requisitos de identidad de las nnercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo
la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como

idénti ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe

a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo d|SBUSSQ
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en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Ad
lmpuesto General de lmportación de la mercancia
de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el
del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se
gravable conforme al Valor de Transacción de mer
Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del

9. Determinación de la Base Gravable del lmpues
Valor de Transacción de mercancías similares. e
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Lev

Con base a la flexibilidad que respecto a los requi
Aduanera, que posibilita la aplicación del método
términos de artículo 78 de la misma Ley, toda vez
discos grabados de audio y video (DVD's) deb
poder determinar el valor de las mercancías, se ll
consultar la información que se halla en los regist
operación de importancia con las fracciones aran
estudio, la Coordinación Ejecutiva de Comercio Ext
m ed i a nte of i c i o s F c D M x/u tF / cEv cE / o1B9 / 2018,
en relación a los valores aduana de las mercancías i

al 15 de enero de 2O1B conforme a los estableci
noventa días anteriores o noventa dias posteriores
de embargo de las mercancías objeto de est
Operación Aduanera 6, anexo al oficio de respuest
de febrero de 2018, una base de datos con la in
solo podrá ser revelada a los tribunales, conforme
la Ley Aduanera en vigor. Una vez que se cue
artículos 76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a
flexible, tomando en consideración, su fracción a
mercancía etc., a cada una de las partidas de que
unas columnas con encabezado "ADUANA, PATE
de pedimento de importación del que se extrajo el

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor

Valor Aduana Caso único:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad
aduana de cada una de las mercancías del Caso ú
el 07 de marzo de 2018, y que no acreditaron su I

Caso Único:

CASV/ABS

merl
rtículo

ncras
ismo

nera

tos de
de Va
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porta
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, obt
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cron
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ncela
nsta

alor
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6g/19
Expediente PAMA: CPAOgOOO 66/18

de Of icio: S FcD MX/U tF / CEv cE/1142/ 2O1g

es posible determinar la Base Gravable del
conforme al método de valor de transacción
2 de la Ley Aduanera, aplicado en términos
I análisis de la determinación de esa base
imilares regulado en el artículo 73 de la Lev

enamiento legal Aduanero.

I de lmportación, conforme al método de
de la Ley Aduanera, conen el artículo 73

te.

militud previstos en el artículo 73 de la Ley
de Transacción de Mercancía similares en
ne presente las mercancías descritas como
no se encontró información objetiva para

conclusión de considerar la posibilidad de
vicio de Administración Tributaria relativa a
que corresponde a la mercancÍa objeto de
irió el Servicio de Administración Tributaria,
Ol de febrero de 2O1B y solicito un reporte

as, en el momento aproximado con respecto
ículo 76 de la Ley Aduanera, comprende

e este rango de fechas comprende la fecha
iendo por parte de la Administración de
BOO-O1-OO-OO-OO-18-419-2-1 de fecha t2
uerida, Cabe mencionar que dicho reporte

ece el segundo párrafo del artículo 7B-C de
cha información, y con fundamento en los
método de mercancías similares, de manera
r, descripción, paÍs de origen, estado de la
inventario en cuestión, agregándose a esre,
DIMENTO", en el que se asienta el número

o.

aso único es:

$ 1s,B40.OO

alar las Fracciones Arancelarias y el valor
esta autoridad embargó precautoriamente

tenencia y/o importación en el país.
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CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO63/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 56 /18

No. de Oficio: SFCDMX,/U lF / CEV CE/1142/2O18

ando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Único:1.320 piezas de
iera, asciende a la cantidad de

.OO (Quince mil ochocientos cuarenta pesos OO/1OO M.N.).

Las fr nes arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La acción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

o del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento
, fracción lV, y segundo párrafo,24, primer párrafo, fracción I y 27 de

Agr en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las cancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se encuentran
Oficiales Mexicanas de información comercial.exent del cumplimiento de Normas

cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o aleqato
se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia

b) Al
párra

de la
fracci

ron.

en los artículos 1", primer
la Ley del lmpuesto al Valor

cía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo,
s l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de

pr ia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
SU I importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se

transc ibe a continuación:

"Artícuto 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepción
de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes
documentos:

t. Documentación aduanera que acredite su legal ¡mportac¡ón, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acred¡ten su legal tenenc¡a, transporte o maneio.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador deberá entregar el
pedimento de importación at adquirente. En enajenaciones poster¡ores, el adquirente deberá exigir
dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal esfancia del vehículo en el pais.

tl. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría.

tlt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyenfeg o
en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código
Fiscal de la Federación.
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo .l76, primer
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

extranjera. se le sancionará en términos de lo d
referencia, preceptos legales que señalan lo sigui

"Artículo 176. Camete las infracciones
al 

,país 
o extraiga de él mercancías, en cualquiera

Omitiendo el pago total o parcial de los
com pensa to r¡as, q ue deba n cubri rse.

X, Cuando no se acredite con la documentación
las mercancias en el pais o que se somet¡eron a
al terr¡torio nacional o para su sa/da del mi
supuestq las mercancías que se presenten
pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un

"Artículo 179. Las sanciones establecidas por el
adqu¡era o tenga en su poder por cualquier tít

7.tUrr," 
en el país."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietarao, poseedor y/o t
no desvirtuó la causal de embargo precautorio pr
la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de
Aduanera de fecha 07 de marzo de 2O'lB, la mer's qrabados. sin
asc¡ende a la cantidad de $15,84O.OO (euince mil
propiedad del Fisco Federal, de conformidad con
Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía

$15,840.OO (Quince mil ochocientos cuarenta
y fundamentos legales que han quedado anterior
el importe de las contribuciones que se debieron
ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado,

a) Por lo que respecta a la omisión del
aplicar al Valor en Aduana de la mercancía. el cual

CASV/ABS

pued
párr

o'

con la
/os si

sta en
nicio

cra c
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CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO63/19
Expediente PAMA: CPAO9OOO 66 /19

de Of icio: S FC DMX/U tF / CEV CE/1142/ 2O1g

apreciar claramente que se cometieron las
fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo
de procedencia extranjera, consistente en

por el artículo 179 de la Ley Aduanera de

exter¡or y, en su casq de /as cuotas

Ia legal estancia o tenenc¡a de
en esta Ley, para su introducción

que se encuentran dentro de esfe
de selección automatizado sin

no corresoonda.

se apl¡carán a quien enajene, comercie,
extranjeras, sin comprobar su legal

e la mercancía de procedencia extranjera,
artículo 151, primer párrafo, fracción lll, de
Procedimiento Administrativo en Materia
sistente en Caso único: 1.320 piezas de

ra. cuyo valor aduana
ntos cuarenta pesos OO/IOO M.N.), pasa a
183-A, primer pérrafo, fracción llt, de la Ley

s omitidas:

CIONES

asciende a la cantidad de
M.N.), de conformidad con los motivos

estos; por lo que se procede a determinar
la operación de comercio exterior que nos

causado, su importe se
gravable del lmpuesto al Valor
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CDMX

la tasa
por tal

CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6S/18
Expediente PAMA: CPA09OOO 66/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlF / CEv CE/1142/2O1a

| 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar
concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y

seg párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, Ias
personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%, El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de d¡chos valores."

"Articulo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera ¡mportac¡ón de bienes o de servicios:
l.-,,La introducción al país de bienes.

'Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de esfe últ¡mo gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación.,."

Dicho otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso

con un
la tasa
mil qu

alor en aduana en cantidad de $15,84O.OO (Quince mil ochocientos cuarenta pesos OO4OO M.N.),
116% por concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $2,534.40 (Dos

tos treinta y cuatro pesos 4O/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto
de es lmpuesto,

En di sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 1.320 piezas de DVD's qrabados. sin
con un valor en aduana de $15,84O.OO

(Quin
descri

mil ochocientos cuarenta pesos OO/1OO M.N.), clasificadas en las fraccioñes arancelarias ya

se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACION

En virt de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera,
v sable d¡recto, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el

17-A V 21 del Có.digo Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materiaartícul
ra, por así disponerlo el artículo le de la Ley Aduanera vigente, se procede a actualizar el monto
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TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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de la referida contribución, por virtud del transcur
el país, por el período transcurrido entre la fecha
mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en q
con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
último pérrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
en que el pago se efectúe, tomando como base la

El factor de actualización de O.9998. se determinó
de 131.987, correspondiente al mes de abril de
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según co
Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de
al Consumidor de 132.OO9, correspondiente al
antiguo del período), publicado en el Diario Ofici
índices publicados por el Instituto Nacional de Esta
59, primer párrafo, fracción lll, inciso a), primero
Nacional de Información Estadística y Geografía
abril de 2OOB, expresado también con la base "

l.N.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumido

t.N.P.C.

t.N.P.C.

Abril/2018
Febrero/2018 132.

Es importante hacer la aclaración que de c
la Federación, respecto al valor de actualización, que

"Artículo l7-A.- El monto de las contribuciones,
del fisco federal, se actualizará por el transcurso
país, para lo cual se aplicará el factor de actualizaci
se obtendrá dividiendo el indice Nacional de preci,
per¡odo entre el citado indice correspondiente al
contr¡buc¡ones, los aprovecham¡entos, asi como las
p.or fracciones de mes.

Cuando el resultado de la operación a oue se refiere
de actualización que se aplicará al monto de las
de.l fisco federal, así como a los valores de bienes u

Razón por la cual el factor de actualización será de'1.

Por lo que, para obtener la actualización de las canti
Actualización a cada omisión de contribuciones: de
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $2,
4O/1OO M.N.), por el factor de actualización l,
treinta y cuatro pesos 4O/1OO M.N.).
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Expediente PAMA: CPAO9OOO 66/1e

de Of icio: S FC DM x/U aF / CEv cE /1142/ 2O1a

po y con motivo del cambio de precios en
ió hacerse el pago y hasta el mes en que el

lizó el embargo precautorio de conformidad
lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A,
al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha
emisión de la presente resolución.

el indice Nacional de Precios al Consumidor
: mes anterior al más reciente del período),
yo de 2018, expresado con base "segunda
del Banco de México publicado en el Diario

idiéndolo entre el índice Nacional de precios
brero de 2O1B (Nota: mes anterior al más
ederación el 09 de rnarzo de 2O18, ambos
Geografía de conformidad con los artículos
Primero Transitorios de la Ley del Sistema

en el Diario Oficial de la Federación el l6 de
de diciembre de 2OlO=lOO"

o.9998
o9-o3-2O18)

ue prevé el artículo 17-A del Código Fiscal de

así como de las devoluciones a cargo
motivo de los cambios de precios en el

que se deban actualizar. D¡cho factor
del mes anterior al más reciente del

al más ant¡guo de dicho periodo. Las
a cargo del fisco federal, no se actualizarán

de este artículo sea menor a l, el factor
aprovechamientos y devol uc¡ones a cargo
de que se traten, será 1."

itidas del Caso único, se aplica el Factor de
ra que para actualizar el lmpuesto al valor

Dos mil quinientos treinta y cuatro pesos
tado de $2,534.40 (Dos míl quinientos
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CDF,IX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6S/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO66/18
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Total contribuciones omitidas actualizadas la cantidad de 52,534.40 (Dos mil quinientos treinta y
cuatro os 4OI1OO M.N.).

RECARGOS

En virt d de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
yre ble directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente

, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede

pa90 no, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje
de 5. %, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada
uno de s meses transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de junio del 2018, con fundamento

reso
dete

en el
el art

El por
impo
qurnre
en el
M.N.),

nar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de

ículo 21 primer párrafo del Código Fiscalde la Federación vigente, en relación con lo que dispone
lo B de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario

ntaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.BB% se aplica al

de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $2,534.40 (Dos mil
os treinta y cuatro pesos 4O/1OO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido,
so concreto, resultando una cantidad de $149.02 (Ciento cuarenta y nueve pesos O2/1OO

concepto de recargos generados por los citados impuestos,

gvqíae1 Aftl A út f tN a?*z &9
urm* Ar t)* ¡t¡t!íLi#eil*¡A Ftt{AN*l**Á

rlr:)ot1D,N l\ctaw E;€ü!J1'tv A *f nEn* w 
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{.:,.r:} i)t,i:I,|,
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Oficial la Federación el '15 de noviembre de 2017.

Lo an ior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de tod s las publicadas en el Diai'io Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en
que d ió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de marzo
de 2O1 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
prese e resolución, es decir, el mes de junio de 2018.

izando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

z
^
23/28

15 de noviembre de 2017

il de 2018 15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017



Se ha generado el siguiente importe de recargos

MU

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o t
consistente en Caso Unico: 1.32O oi
procedencia extranjera. y responsable directo,
en el país de dicha mercancía, con la documentac
vigente, cometió la infracción prevista por el artí
le sancionará en términos de lo dispuesto por el ar
transcritos en líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
o tenencia en el país de las mercancías antes citad

i^^. 17^^ 
-i^--- 

l^ 
^rr^,

extranjera. con un valor en aduana de $15,840.
M.N.), se encuentran exentas del pago del lmp
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
documentación aduanal correspondiente para acr
país o que se sometieron a los trámites previstos
dicha conducta se sancionará de conformidad
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo l7B. Se aplicarán las siguientes sanciones
artículo 176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las fr
70% al IOO% del valor comercial de las
X, salvo que se demuestre que el pago
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se r,

185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la

Caso Único:

CASV/ABS

día de

lmpuesto al Valor Agregado

(Oui

ncta
itar la
esta
el artí

a quien

cuando

en la

s mer
accro
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la mercancía de procedencia extranjera,

la legal importación, estancia o tenencia
ue alude el artículo 146 de la Ley Aduanera
imer párrafo, fracciones I y X, por lo que se
de la referida Ley Aduanera, preceptos que

ón idónea la legal importación, estancia
mercancías consistentes enud de que las

e mil ochocientos cuarenta pesos OO/IOO
eral de lmportación, y toda vez que el C.
e procedencia extranjera, no exhibió la

al importación de dichas mercancías en el
y, para su introducción al territorio nacional.

178, primer párrafo, fracción lX de la Lev

a las infracciones esfab/ecidas por el

o lV de este artículo, según se trate, o del
exentas, a la señalada en la fracción

tuó con anterioridad a la presentac¡ón de
prev¡sta en la fracción V del artículo

ncias que se encuentran exentas del pago
arancelaria 8523.49.99, como sigue:

.9*e*,€T Agin ñ* rit;Ail¿Aft
Lj?át{}A* }E t é7*.*+r.N';t{ Ft*AtdülE'1á

¡:*Ú¿t*atz.*lut¿*)F-Quzl¡arl|vt.Q,?tcA*i*?4 ¡]E c*Hrtct* r..x3,::f.t{}ñ.
a::tiia, {-\i;j>tl.!, i_:::i r:, ' .

t:j:,t: i1 ¡\,;rit :!.:):? t)! :tr t.t:
t :) i"\ ii, ) ¡i..) t{ }" 1 i í i.'" i.: :,,. : a. i,

i: 13 |)':''ii)
1 ::t? i) 1 -':, 1 :ii:



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO6S/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 66 /18

N o. de Of icio: S FC D MX/U lF / CEv CE/1142/ 2018

Por lo nto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consr nte en Caso Único:1.320 Biezas de DVD's grabados. sin marcas. sin modelos. de orioen y

cuyo valor en aduana asciende a $15,84O.OO (Quince mil ochocientos
cuar pesos OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad
de $ll,
Propie

.OO (Once míl ochenta y ocho pesos OOI1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C.
rio, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo,

tal y se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
merca ía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:1.320 piezas de DVD's qrabados. sin

sin modelos. de oríqen v procedencia extranjera. infringió los artículos 1, primer párrafo,
fracció |V,24, primer pérrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda

no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de
2 (Un mil trescientos noventa y tres pesos 92/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto$1,39

dejado e cubrir en cantidad de $2,534.40 (Dos mil quinientos treinta y cuatro pesos 4O/1OO M.N.);

vez

lo ant
Feder

or de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la
ión vigente, mismo que a la letra señala:

76. Cuando la comisión de una o varias infracciones or¡g¡ne la omisión total o parcial en el pago de
iones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepfo tratándose de contribuciones al comercio exter¡or, y sea

'cubierta por tas autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultadet se aplicará una multa del 55% al 75%
Ias contribuciones omitidas.

I énfasis es nuestro)

Por lo se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porc ie, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del

gf ***z qrt 
l h *1, lN aN2: p't
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VALOR
UNITARIO

8523.49.99PIEZAS

Códig Fiscal de la Federación.
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ulo 178, primer párrafo, fracción lX de la
del lmpuesto al Valor Agregado aplicables
por el artículo 75, primer párrafo, fracción V,

, el cual establece gue: "cuando por un acto
correspondan varias multas só/o se aplicará

y con soporte en la tesis número Vl|-P-1AS-
trativa, procede únicamente la multa en

la Ley Aduanera vigente.

del Código Fiscal de la Federación, ambos
r disposición expresa del artículo 1e de la Lev

o 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se

TIVOS

afectas al presente Procedimiento

un valor en aduana $15,84O.OO (Quince mil
d del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto
uanera vigente.

ropietario, poseedor y/o tenedor de la
Único, en cantidad total de $13,771.42

deterrrrinado de conformidad con el artículo
conceptos que han quedado precisados,

izadas en términos de ley hasta la fecha que
por lo que su monto actualizado al momento

f"":"*''

i A'e- t
! :"\ I
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Cabe señalar que respecto de la multa en térmi
Ley Aduanera vigente y la multa por la omisión
a la mercancía descrita, en concordancia con lo di
segundo párrafo del Código Fiscal de la Federac
u omisión se infrinjan diversas disposiciones frsc
la que corresponda a la infracción cuya multa sea
244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia
términos del artículo17B, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la
Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé
encuentra en aptitud de resolver y al efecto r

PUNTOS R

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes e

ochocientos cuarenta pesos OO^OO M.N.), pasan a
por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extranjera, descritas
(Trece mil setecientos setenta y un pesos 42/1
144, primer párrafo, fracción XV de la Ley Ad
integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentr
se indica en la parte considerativa de la presente

CASV/ABS

del a

en vl
a /as

Admi

23y1
teria

SOL

opre
Ley

en el
M.N.

ra, por

lmpuesto al Valor Agregado Omitido

Multa en términos del artículo 178, primer
Aduanera v¡gente $ 11,O8B.OO

s 13,771.42

actu
ucro
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tificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado
formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por

la Dir ión de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

de su
media

Exteri
num

agrega
delaF

haya do efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del

Código
Colabo

iscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al Convenio de
ión Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto

de la retaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario
Oficial e la Federación el 04 de noviembre de 2016,

CUAR
cód

.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17'Ay 70 del
iscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean

pa9 dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUINT - Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
proc ia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se pag dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
Aduanera, de conformidad con el artículo 199, primer párrafo, fracción ll de la citada ley, y del

monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor

que pu
Ciudad
09227,

acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la TesorerÍa de la

México. sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza de Juárez, C.P.

egación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 3O días hábiles siguientes a aquél en gue

resol
de la
20%

o omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal

eración vigente.

SEXT - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contri
los sig

e, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
entes medios:

a) o de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

in ición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la FederaciÓn, de

confor idad con la regla 1.6,, último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en

Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la

Procur a Fiscal de la Ciudad de México, o;

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233,
178, Colonia AgrÍcola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la finalidad de

:isa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a

ar los documentos que se encuenrren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan

do a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos

rntos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad

el Di

Sep
pres
entreg
docu
Feder iva en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, primer párrafo, fracción Vl

Federal de los Derechos del Contribuyente.

27/28
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a
i nterposición del juicio contencioso administrativo
Federal de Justicia Administrativa en la vía tradi
Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-
Administrativo, en relación con el artículo 3 de la

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Co
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus f
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo'15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. pro
procedencia extranjera, que en caso de ubicar
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave de
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá
en las reglas cter general correspondientes
derecho

LILI
co ADORA EJECUTIVA

coMERCtO
DE
EXTERIOR.V FICACIÓN DE

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Un¡dad de Inteligéncia Fpresente.
C.c.c.e.p.- L.c.p. Marfa Teresa Velázquez Rodríguez._ Jefa de Unidad Depar

de F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co.- para su Conoc¡m¡ento.

él en
ederal

nal o
de la
y org

Exte

en al
I códi

gina
Regi
rafo
var a
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ue surta efectos su notificación, mediante la
e la Sala Regional competente del Tribunal

n línea, a través del Sistema de Justicia en
Ley Federal de Procedimiento Contencioso
nica de dicho órgano jurisdiccional.

ón de Procedimientos Legales de esta
de la Unidad de Inteligencia Financiera de

proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

esolución al C. Propietario,
comento, por estrados, en
y 139 del Código Fiscat de

poseedor y/o
términos de lo

la Federación y

or y/o tenedor de la mercancía de
uno de los supuestos contemplados en las

Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,

Federal de Contribuyentes, lo anterior de
citado precepto legal. En caso de esrar

abo el procedimiento de aclaración previsto
del cual podré aportar las pruebas que a su

arfa de F¡nanzas de ta Ciudad de Méx¡co.- para su conoc¡m¡ento.

de Gestión de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría
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AcuERDo DE NolFtcacló¡l poR ESTRADoS

ad de México, siendo las O9:OO horas del día O8 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

rÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
timo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos; PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO
de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

En la Ci
Legales
de la
ant
CUART
la Cons
enero
f racción
Adminis
Hac¡e

tncrso
frac

el ofici

Diario ial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de
2O15;Cl la PRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo
1, de di Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y
95 0et t atuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2o, 5",8o,9", 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y

30, pri r y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
lgente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad deFederal

México gente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan
y der diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

el 29 de diciembre de 20l6; artículos 1o,3o, primer párrafo, fracción 1,7o, primer párrafo, fracción Vlll,
numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo,

ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la AdministraciÓn

de Méxi

Pública
párrafo,

Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 154, primer
ción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación

del ofic número SFCDMX/UlF/CEVCE/1142/2O1A, de fecha 07 de junio de 2018, a través del cual se hace del
conocl iento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente
en Ca Único: 1,320 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera

mediante el cual se determinó su situación fiscal, emitido dentro del expediente administrativo
CpAO9OOOA6/8; en v¡rtud de oue el compareciente se opuso a la diligencia de notificación del Inicio

fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los

estr de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P.

o8soo, ción lztacalco de esta Ciudad.
Así en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:

Aten amente

AC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
D¡rect Legales

2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración
ativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de
y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de l3 de julio de 2O15, publicado en el
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CDfr{X
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOAS/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO6/18

coNSTANcIA DE NortFtcnctÓru PoR ESTRADoS

rd de México, siendo las 9:O5 horas del día O8 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

dinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos p.rimero y antepenúltimo
stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los

>s del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
e los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

13 y l4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d),

\ yCUARTA, TERCERA de las Transitor¡as del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el

r del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12

de 2015, y en ta Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; Cláusula PRIMERA, pr¡mer

acciones I, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado
'io Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

ederal vigente; artículos 2o,5",8",9o, 15 primer párrafo, fracción Vlll, lT y 30, primer y segundo párrafos,

rs lV, Vt, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Dlstrito Federal vigente; 6 y 7, primer

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México, en términos del artículo

) de los Trans¡torios del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

iscal del Distrlto Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

1",3o, primer párrafo, fracción 1,7', primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis,

irrafo, fracciones XVt, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo,

I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O,

afo de la Ley Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

ón vigente; hace constar:-------------
:ación del oficio número SFCDMX/U]F/CEVCE/1142/2O18, de fecha 07 de junio de 2018, a través del

T
Federal,
Gobi
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párrafo,
en el Di
D¡strito
fracci
párrafo,
TE
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artÍcu
pnmer
fracci
cuarto
Feder
La not
cual se
extrani
extra
Admini
Set
consid
conta
tomá
descon
Código

Aten

MTRO.
Direc

hace del conocimiento del C. Propietario, Poseed or y/o Tenedor de la mercancía de procedencia

ra consistente en Caso Único:1,32O DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia

r, el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal relacionado con el Procedimiento

ativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO66/18-------
á como notificación el día 02 de julio de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se actúa,
'ando que el citado oficio, estará i¡jado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 08 de junio de 2018,

ose para tales efectos el plazo de quince dias a partir del día 11 de junio de 2018 al 29 de iunio de 2018,

)se en cuenta los dias t,1,2,13,14,15,18, 19,20,21,22,25,26,27,28 y 29 de junio de 2018, por ser hábiles

ose los dÍas 
.16, 17,23 y 24 dejunio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del

iscal de la Federación ------------

SOTO VAZOUEZ
Legales
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LIO DONDE SE REALIZÓ
LA ISITA DOMICILIARIA:

R EN ADUANA:

TO FISCAL:

o ACUERDO
ICAR:

PA

oFl
NO

EL
DE
INTE
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HÁBIL
EN
DE
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SEX
A5l

CUAL

c
07
DEL
LEGA

:Rtro cuITLAHUAC ANTBAL SoTo vAzouEz, EN Ml cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óoonorN¡crórlr ElecuitvA DE vERtFtcActóN DE coMERcto EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

:NctA FtNANctERA DE ia sECner¡RÍA DE FTNANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 09:10 HORAS

08 DE JUNIO DE 2OIB, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE D|AS

S g9NSECUT¡VOS, coMeUTADOS A pARTtR DEL DiA'11 DE JUNIO DE 2ol8 AL 29 DE JUNIO DE 291-8,I-ol4A)l?9::
,NrÁ ros bias tl, 12,13,14,15, 18, 19, 20, 21, 22,25,26, 27,28 Y 29 DE JUNIo DE 2018, PoR SER HABILES

,riÁNóóéE los óiÁé i6,17,23 y 24 DE JUNro DE 2018, poR sER INHÁBILES, DE coNFoRMIDAD coN EL

Lo 12 DEL coDtco FtscAL DE LA FEDERACTQN vIGENTE y stENDo QUE EL 02 DE JUUO D^E ?918, 
ES EL DÉclMo

óíN SréUIENrE EU Oi¡ EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR ESTRADOS'

Mó E;órrcró ¡rú¡¡rno sFcDMx/ulF/clvcEl'142/2o:e, DE FECHA 07 DE JUNIo DE 2o1B' qtglP.g,l:S
;X-:b,"Jó;;r;ó;?;iñtóó;';tüs-üEncaNcrÁs DE pRocEDENcrA EXTRANJERn, a rR¡vÉs ogt
E DETERMTNA SU SrrunClóÑ rlSCAI EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL

)oS DE LA cooRDINecIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN OT COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y

ANcrAs DE NorFrcAcioñ pon rsrRADos DEL oFrcro NúMERo sFcDMX/ulF/cEvcE/1142/2o1a'DE FEcHA

JUNto DE 2o1B; oFrcro áuE Esir¡Áoo, ASÍcoMo EL AcuERDo DE NorlFlcActóu rN Los clrADos ESTRADOS

A oB DE JUNto DE 2ot8, Los cuALEs se RÁN RETIRADos rl oÍa 03 DE JULIO DE 2018, QUEDANDO PoR TANTO

MENTE NOTIFICADOS EL 02 DE JULIO DE 2018.---'-
---coNSTE--

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOO63/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO 66/18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCíAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE 3'14, ESQUINA AVENIDA
INGENIERO EDUARDO MOLINA, COLONIA NUEVA ATZACOALCO, CÓDIGO

PoSTAL 0742O, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO'

$rs,84o.oo (oulNcE MIL ocHoclENTos cUARENTA PESOS OO/1OO M'N')

$.t3.771.42 (TRECE MtL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 42^OO M.N.)

ARTI lóiso, p¡Án¡ró rEnceno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR Y EL ARTicuLo 134, PRIMER PARRAFo,

óru nrv 139 DEL coDtco FrscAL oE l¡ rEoenactÓtl vtceNrE; ES Morlvo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE Los

cPAO900066¡B

A SFCDMX/U¡F /CEVCE/1142/2O1a DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2018, A TRAVES

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO

EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERTA ADUANERA NÚvERo cPAogooo66^8.
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENT

IBAL SOTO VAZOUEZ

TESTIGO




